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RESOLUCIÓN OE GERENCIA lVUNIC]PAL N'1 30.2026-GI\¡-MDCC

Ceno Colorado, 27 de febrerc de 2026

Resolución de Gerencia N'1433-2025-GDUo-MDCC de fecha 23 de octubre de 2025 emitido Dor la Gerente de Desarollo
y Cataslro; Recurso de apelación contra la Resolución de Gerencia N" 1433-2025-cOUC-tVDCC, Trámite 2512101665 presentado

por la recurrenle Elveria Zevallos Mamani; Proveido N" 02922-2025-GDUC-l\¡DCC de la Gerente de Desarro lo Urbano y Cataslro: proveroo
N" 4806-2025-SGCCUEP-GDUC-¡.IDCC de la Sub Gerente de Calasfo, Conlrol Urbano y Espacro Púbtico; Informe Tócnico No 300-2025-
RRPD-ETSPU'SGCCUEP-GDUC-MDCC del Espec a ista Técnico en Saneamiento de Predros Urb¿nos; Informe No 1696-2025-SGCCUEp,
GDUC-¡.lDCC de la Sub Gerente de Calastro, Confol Urbano y Espacio Públicoi Proveído N" 02974,2025-cDUC-|\¡DCC de ta Gerente de
9tslarrollo Urbano y Catastro; Informe N" 010'2026-tulDCC/A-GIV-GDUC-GJEGP det cestor Juridico Especiatisla en Gestión púbtica;
lnforme N" 0039-2026-GDUC-l\¡0CC de la Gerente de Desarollo Ufbano y Catastro; Proveido No 402-2026-cN,4-[/DCC det Gerenre
l\¡unicipal; Informe Legal N' 017-2026-EL'SGAIA-IVDCC de la Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legates Adminislrativos;
Proveído N' 079-2026-GAJ,[,DCC delGerenle de Asesoría Juridic¿, vl

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disfilares son
órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencja:

Que, el arliculo lldelTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de [/unicipalidades anota que la aulonomia que la Constitución polilica
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de administración, con
sujeción al ordenamienlo jurídjcol

Que, el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en los expedientes 00001-2021,CC/rC y 00004-2021-CC/TC
(acumufados), fundamenlos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobiernos locaies pueden desarotlar
a través de las normas munic pales atribuciones necesarias para garantizar su altogobierno en los ásuntos que consiitucionalmente les
competeni precisando, sin embargo, que la aulonomía no debe confundirse con autarquía, pues esla debe ser ejercida de conformidad con
la Constitución y las leyes, dado que la aulonomia que poseen los gobiernos locales no significa que el desariollo normalivo eiercido por
éstos se realice en un ordenam enlo juridico aislado sino que su reg!lación se enmarca en un sislema nacional armón coi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Titulo Prefiminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General
(en adelante, LPAG) preceptúa que el procedimienlo admin slralivo se sustenla fundamentalmente en et principio de legatidad, por e cual
las auloridades administrativas deben acluar con respelo a la Const¡tución, la ley y al derecho, denlro de las facultádes qui ie esren
alribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos;

Que, el numeral 207.1 del alículo 207 de la Ley del Procedimienlo Adminisfativo General eslablece que son recursos
adminislrativos, el recurso de reconsideración y el recurso de apelación agregando que sólo en caso que por ley o decielo legislalivo se
establezca expresamente cabe la inlerposlción del fecrrso adm nistralvo di róvls ón

Q!e, el numeral 207.2 del alliculo 207 de la Ley del Procedimienlo Administrativo Generat regla que el término para ta
nterposic¡Ón de los recursos es de quince (15) dias háblles perentorios, computados desde el día squie¡te de noliflcado et acto
adr¡in,slral,vo cuestionado.

Que el artículo 209 de la Ley del Procedimiento Adm nisirativo General delinea que el recurso de apetación se interpondra
cuando la impugnación se suslente en diferenle interprelación de las pruebas producidas o cuando se lrale de cuestiones de puro dérecho,
debiendo dirigirse a la misma aulof dad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al suoerior ierárauico;

Que, el traladista Cristian Nodhcote Sandoval. en el Informe Especiat tilulado 'CAMCTERISTICAS DE LOS RECURSOS
ADI\.'1lNlSTMTlvOS DE REcONSlDEMclÓ\ Y APELAcIÓN" expresa que et recurso de apetación es ta manúeslación del derecro a ra
doble instancia admlnisfativa que poseen los admlnlslrados, en virtud del cual, todos los actos administrativos están suielos a la revlstón
del superior ierárquico, con las excepciones p¡evislas por ley, por ende, el recurso de apelación no requiere suslentaise en una nueva
prueba o hecho, sino en una diferente interpretación de los argumenlos o medios de prueba actuados en el expediente, o cuando se lrate
de cuesliones de puro derecho es decir, aquellos casos en los que el punto de discusión es ta lnlerpfelación o aDlcación de rna nofma
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Que, medianle Resolución de Gerencia N" 1433-2025-G0UC-[¡DCC de fecha 23 de octubre de 2025 se fesuelve declarar
improcedenle el Trámite 250514189 iniciado por la adminisfada Elveria Zevallos l\¡amani, respecto a la visación de planos para pfescripción
adquisitiva de dominio del predio ubicado en la Asociación de Vivienda Asentamienlo Humano Pedro P. Díaz, manzana 65, iote 03 distrilo

Cerro Colorado, prov¡ncia de Arequipa, deparlamento de Arequipa al no cumplir con los req!isitos exig dos en e TIJPA y Ordenanzas
respondientes. La rnisma q!e fle noliflcada con fecha 17 de noviembre de 2025:

I Que, estando a la normaliva señalada aplicada al caso sub análisis y los actuados que obran en el expediente, se tiene que a
través del recurso adminisfativo de apelación signado con frámite 2512101665, la administrada Elveria Zevallos Mamani, conlrovierte la
decisión adoptada en la Resolución de Gerencia N' 1433-2025-G0UC-MDCC, esto con lecha 10 de diciembre de 2025i

z
t6

Que, el recurso impugnatorio presentado, se fundamenla en que a) No constituye causal de improcedencla ni forma parle de
requls los exigidos en eITUPA de la Entidad para obtener la visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio, la superposicron

I del predio con la Parlida01174522 y lalalla de documentación técnica o antecedente registral, considerando que el procedimienlo
medio para iniciar el proceso de prescripción adquislliva de dom¡nio a fin de sanear el predio obieto de solicitud, situación que no fue

valorada en el momento de resolver, vulnerándose asi los principios de razonabilidad y legal¡dadt b) [¡ediante e certifcado de búsqueda
catastral se ha delerminado que las coordenadas, áfeas y medidas per rnétricas consignadas en la memorla descriptiva y en los planos
presentados, concuerdan con a base gráfica registral mismos que guarda reiación con la realidad llsica, cumpllendo así con una funcron
referencial e informativa, más no determina la improcedencia del lrámilei c) La finalidad del procedimiento administrativo de visación de
planos para prescripción adquisitiva de dominio es verilicar la correspondencia enlre la realidad fisica y la información lécnica presenlada,
a efeclo de identificar y ubicar el predio, motivo por el cual la adÍrinislrada pfesentó información lécnica, tales como la memoria descnDlrva,
y los planos perimélricos y de ublcación, que perm tan ubicar al predio maleria de trámile, razón pof la cual no debe quitarse mérito los
dalos lécn cos ofecidos por el hecho que el predlo se encuentre superpuesto con las part das O1 174522y Ai1|74654, debiendo conslderar
dicha observación como una anolación técnica en los planos visados mas no ser causal de improcedenclai d) Si bien es cierto que no
cuenta con documento que acredile la posesión a nivel de escrilura pública; sin embargo, se ha anexado documenlos de fecha cierta que
justiflcan la posesión pública, pacílica y continua pof más de 10 años del recurente, cumpliéndose la finalidad probaloria det requisito
establecido en el TUPA y pese a ello no se la valorado debidamente dichos medios probatorios anexados, no siendo aplicado los or ncioios
de informalismo y razonabilidad en la evaluación de la documenlación aporlada, debido a la exigencia de un requisito inviable y al no
valorarse que el presente procedimiento es el único medio para obtener la visación de planos para iniciar el proceso judicial de prescripción
adqu¡siliva vía notarial o judicial, a efecto de sanear su predio; e) El hecho que el predio materia de trámile no se encuentre dentro 0e tos
planos de habilitación urbana, aprobado medianle Resolución de Gerencla N' 785-2023-GDUC-I\¡DCC, no constituye un impedimento para
la visación de planos, toda vez que la finalidad de esle procedir¡ienlo es la verificación técnica de Dredio, más no urba¡istica v de acuerdo
a os actuados no se ha coroborado que los datos técnicos concuerden con la fealidad fís ca, al no haberse realizado la visila de campo en
el predio, evidenciándose la vulneración la vulneración a los princlpios de Jega idad y razonabilidad al condicionar su pronunciamiento a la
habilitac¡ón urbana más no a la realidad f¡sicaj f) con relación a la ubicación del predio materia de visación en la Asociación de pequeños
Industriales Los i,lonloneros, dicha alegación se confapone con el certificado de búsqueda catastral, el cual señala que el preoto se
encuentra entre la Asociación de Vivienda Asentamienlo Humano Pedro P Diaz y la Asociación de Pequeños Induslriales Los N¡onloneros,
es decir, no eslá ubicado iotalmenle denlro de la Asociación de Pequeños lndustriales Los i\¡ontoneros como indca la Entidad locual
evidencia falta de uniformidad técnica enlre ambas entidades, razó¡ por la cual no podria valorarse dicha información al momenro 0e
resolver y desconociendo de manera arbitraria lo informado por la SUNARP| g) Se ha vulnerado el debido procedimienlo. al carecer de
motivaciÓn elacto emilido, puesloque se ha determinado la improcedencia a la condición urbanística y siluación registral del predio, misrnas
que no lienen suslento normalivo, incumpliéndose la finalidad del procedimienlo de visación de planos, esto es verilicar que los planos
presentados guarden correspondencia con la realidad fisica del predio;

Que, del recurso adminislrativo sub examine se advierle en primer lugar, que éste ha sido inlerpuesto denlro de los quince dtas
(15) hábiles perenlorios para su inlerposición, 10 de diciembre del 2025; en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictó
el acto impugnadoi en lercer lugal, que se sustenla en cuestiones de puro derecho; y, en cuanlo lugar, que cumple con los requts tos
exigidos por los artículos 113 y 21 1 de la Ley del Procedlmiento Administrativo General;

Que, anle lo aiegado por el jmpugnanle, compete reexaminar si la decisión adoplada por el órgano que emitió la Resolución de
Gerencia N' 1433-2025-GDUC-MOCC, se ajusta o no a derecho, ello conforme a lo actuado en el exp€diente y lo argumentado en el recurso
rr¡pugnalon0;
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Oue, el Texlo Unico de Procedimienlos Administralivos de la [¡unicipalidad D¡strital de Cerro Colorado (en adelanle TUPA oe ta
¡/DCC), regula el procedimiento de visación de planos para prescripción adquisiliva de dominio de lole único, y describe que el presenle
procedimrento se rea izará sólo para predios que estén dentro de a zona urbana y cuenlen con habiitación urbana vlgente. No pfocede

agricolas y/o tengan la condición de rúslico. Asimismo. contempla como requisitos la so icilud, 03 juegos del exped ente fisico
de ubicación, perimétricos, de consfucciones y memorias descriplivas)t copia simple de documenlos qüe acredilen posesión a nivel

escritura pública, copia simple del certilicado de búsqueda calaslral emitido por SUNARP y pago por derecho de trámitei

Que, el sub numeral 3.3 del numeral 3 del artículo 79 de a Ley 0fgánica de [,4unicipalidades, delinea en cuanlo a las iuncrones
especifcas exclusivas de las municipalldades distrilales en maler a de organ ización del espacio fisico y uso del suelo elaborar y mantener
e] calastro dislritali

Que, el numeral 1.1 del articulo lV del fítulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Administrativo General eslablece que, 9or el
de legalidad, las auloridades administrativas deben acluar con respeto a la Conslitución, la ley v elderecho, denlro de las facu lades

están atribuidas y conforme a los fines para los cuales les fueron conferidasl

Que, el alícuio 3 de la Ley del Procedim¡ento Administrativo General dispone que todo aclo admínistrativo debe cumplir con los
requisilos de validez, releridos a la competencia objeto, linaljdad pública, procedimienlo regular y motivación, conforme a la normativa que
regula cada procedimiento administfaUvo;

Que el numeral 6 1 del adículo 6 de la Ley del Proced miento Adminislralivo General Drescribe que la molivación deoe ser
expresa. medianle una relación concrela y direcla de los hechos probados relevanles del caso especifico, y la exposición de las razones
juridicas y normalivas que con relerencia direcla a los anteriores iustifcan el acto adoptado;

Que, el numeral 39 I del artículo 39 de la Ley del Procedir¡iento Administralivo General, subraya aue solamente serán inc uldos
c0m0 requisltos exigidos para la realización de cada procedimiento admin stralivo aquellos que razonablemente sean ind spensables para
obtener e pronunciamiento correspondiente, alendiendo además a sus costos y benefciosi

Que, elsub numeral 39.2.2 delnumeral39.2 del arliculo 39 de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General precisa que, para
tal efecto, cada enlidad consldera como clilerio su necesidad y relevancia en relación con el objeto del procedimlento administralivo y con
el pronunc amiento requerido

Que, el numeral 16.1 del arlículo 16 del Decrelo Supremo N" 029-201g-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de
Habilitación Urbana y Licencias de Ed¡llcación {en adelante, RLHULE)define que la habilitación urbana es elproceso de convertirun lerreno
rústico 0 eriazoen urbano, medianle laejecución de obras de accesibilidad, dedistribución de agua y recolección de desagüe, de distribución
de energia e ilur¡inación púb ica. Adicionalmente el lerreno puede conlar con redes para la dislribución de gas y redes de com!nicaciones.
Este proceso requiere de aportes graluitos y obligatorios para fines de recreación pública, que son áreas de uso público irrestricto asr como
para servicios públicos complementarios, para educación, salld y otros fines en lotes regulares edificables que constituyen bienes de
dominio público del Eslado, susceptibles de inscripción en el Registro de prediosi

Que, el adiculo 114 del del Decreto Supremo N'012-2022-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de Acondicionamiento
Teritorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sosten ble (en adelanle, MTPUDUS) conceptúa oue la zonificación es un
componenle de los procesos de planificación urbana que conliene el conjunto de normas y parámetros urbaníslicos y edillcatorios para la
regulación del uso y ocupación del suelo en el ámbito de actuación o intervención del instrumento de planifcación urbana de la jurisdicción.

Eslos se elaboran en función a los objetivos de desarrollo, de la capacidad de soporte del suelo y las norr¡as eslablecidas en el propio p¡an.

ordena y fegula la localización de actividades con fines sociales y económicos, como vivienda, recreación actividades cullufales, proleccton
y equipamienlo; asi como la producción industrial, comercio lransportes y comunicacionesi

Que, la ordenanza N'560-MDCC que establece los lineamienlos y formalo para el olorgam¡ento de visación de planos para
prescripción adquislliva de dominio de predio (en adelanle, Ordenanza 560-MDCC), en su arliculo quinto, prorumpe que su otorgamiento
só10 acredila ia verlfcación y contraste de los planos y memor a descriptiva presenlados con la realidad fisica del predio y con la base
gráfica referenclal de la r¡un cipalidad conslituyendo la visación municipal un aclo adm n sfativo respecto del cual opera la presunción de
vaiidez contemplada en el aliculo 9 del Texto Unico Ordenado de la Ley del Procedrmiento Administrativo General, ya que equivale a una
cerlificación de aclos a través de los cuales la municipalidad valora y emile juicios sobre una situación de hecho o derecho respecto a la
coinc¡dencia del plano graficado (y su memoria descriptiva) con la realidad lísica del predjo. No implica reconocimienlo de derecho real
alguno sobre e1 predio maler a de procedimiento
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Que, la ordenanza 560-MDCC, en su artículo quinto, dispone que para la emisión del nuevo lormato de visación de planos, los
inleresados deben presenlar su solicitud con los requisitos establecidos en los procedimientos del ÍUPA viqenle en el rubro de ta Sub
Gerencla de Cataslro y/o Sub Gerencia de Catastro Conlrol Urbano v Esoacio públco:

Oue, consecuentemenle, de lo examinado, cabe indicarque la impugnante sostiene que no es causalde improcedencia nilorma
de los requisitos del TUPA la superposjción con la palida 01174522 y que su predio no cuente con antec€denle regislral; s¡n embargo,

alegado carece de suslenlo, por cuanto las observaciones formuladas, si bien es c¡erlo son Drevias a a verificación de los reolisitos
estas son indispensables para la prosecución del trámile, al requer rse que guarden correspondencia con el calasfo del distrito,

bn cumplimienlo de la planiflcación urbana, a que lue aprobada en su oporlunidad mediante las habilitaciones urbanas y en lo posterior
fueron materia de recepción de obras a favor de la Entidad, siendo así, se eslá calificando la documenlación presenlada en concordan0a
con la base gráf¡ca referencial, como lo eslablece la Ordenanza 560-|\¡DCC, esto en cumplimiento de las funciones disouestas en ra Lev
Orgánica de [¡unicipalidades;

Que, en cuanto al cuestionamiento del Cerlificado de Búsqueda Catastral, se debe tener en cuenla que dicho documenlo es'soiicitado para verificar que la ubicación y área del predio no generen confliclos regislfales ni catastrates con los legajos de la base gráfica
registral, por lo que del certificado en mención presentado por la administrada, se ha verificado que el predio se encuentra parcialmente
sobre las partidas 01174654 y 01174522, según lega,o E-289923-1991, desacreditando lo man¡feslado por la impugnante al verificarse que
los pianos presenlados no concuefdan con la base gráfica registral, puesto que de la documentación técnica inserla, el inmueble pelrenece
alAsentamiento Humano Pedro P. Diaz, cuando en realidad se ha verificado s! ubicación parcialmenle denlro de laAsociación de peoueños

Induslriales Los Montoneros;

Que, la apelante señala que ha brindado documentación técnica que permite identificar y ubicar al predio; no obslante, tal
afirmación no es cierlo, de acuerdo a lo inlormado por la Sub Gerencia de Catastro, Control Urbano y Espacio público y del Celificado de
Búsqueda Cataslral emitido por SUNARP, no ha sido posible delerrninar con precisión la ubicación real det predio dentro de ta base grálca
feglslral evidenciándose inconsislencias respecto de su localización y una superpos¡ción parc¡al con la partida 1174654 {predio matriz de
la Asociación de Pequeños Industriales los l\¡onloneros según el titulo archivado E-299923¡gg1)i asimismo, se ha yerificado que el preoro
n0 se encuenlra comprendido dentro de un plano aprobado por habil¡tación urbana vigente, condición exigida expresamente por el fUpA
de la l\¡unicipa idad Distrilal de Cero Colorado pafa la procedencia del trámite de visación de planos; circunstancia que impide efectuar
una validación lécnica mÍnima de ia concordancia entre la represenlación gráfica presentada y la realidad fis¡ca reconocida por la entidadi

Que, sobre el documento que acredile posesión a nivel de escr¡tura pública {escr¡tura pública de compra venla) se ha verificado
que efectivamenle la administrada ha presenlado documenlos que acreditan la posesión del predio, no obstante no ha cumplido con
adjunlar el requlsito exigido en el TUPA de la l!¡unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado debe eslimarse además que no es de aolicaqon er
principio de informa ismo puesto que dicho requisito no está suieto a interprelación, por lo que, es razonablemente exigido dicho reqursrro
mientras no sea modificado el relerido inslrumento de gest¡óni

Que, en cuanto a la supuesta omisión de inspección o verificación en campo, debe señalarse que dicha diligencia no consliluye
un aclo automálico ni previo en todos los proced mientos de visación de planos, sino qu€ se realiza únicamente cuando la documenEcton
técnica presenlada cumple con los requisilos mfnimos exigidos. En el presenle caso, conlorme a lo señalado al subsistir observaciones
sustanciales relacionadas con la ubicación del predio, la inexislencia de habilitación urbana vigente y la falta de acreditación idónea oe ta
poses¡Ón, n0 correspondía efectuar verificación en campo, por cuanlo no se encontraban configuradas las condiciones lécnicas necesarias
0ara dicha acluación:

Que, respecto a la discrepancia de la información vertida enlre la l,llunicipalidad DisÍital de Cerro Colorado y la SUNARP,
conforme a lo informado por la Sub Gerencia de Catastro, Control Urbano y Espacio Público, la Entidad no cuenta con cataslro actualtzaoo,
pero si cuenta con una base grálica referencial y los planos munic¡pales, información que se utiliza de manera referencial, stenoo
complemenlado con el Certiflcado de Búsqueda Cataslral, o en su defecto se ponderará con la información brindada por la SUNARp Dor
tenef carácler oficial, y de los acluados se tiene que la información proporcionada por la administrada no concuerda lanto con la base orafica
registral nicon los planos de habililación urbana aprobados

Que, en este orden de ideas, se ha verificado que los planos presenlados no concuerdan con la realidad física del inmueore.
puesto que n0 pertenece totalmente a la asociación que se alega en la documentación técnica, asícomo, no cumDle con los requtsrlos
exigidos del TUPA de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, por lo que lo pretendido por la objelante se contrapone con ta normauva
en mención. En consecuencia nose adv erle vulneración al derecho a una decisión debidamente motivada al resolverse conforme a los
lineamientos que contempla la visación de planos para prescripción adquisrtiva de dominio concordado con la planificación del dislrito;
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Que, ante ello podemos colegir, que el aclo administrativo objelo de impugnación cumple con los elementos esenciales de
validez, como son: competencia, objeto o mntenido, finalidad pública, molivación y proced¡miento regular, por tanto, es válido el acto
adminisfativo diclado, al no estar esle inmerso dentro de los vicios del acto administralivo, mnlenido en el articulo 10 de la Ley del
Procedimienlo Administralivo General, más aún si se considera que la resolución se encuentra motivada, lanto fáctica como legalmente; en
consecuencia, no se ha violado nivulnerado ningun derecho conslituclonal del administrado;

Que, mediante el Informe Legal N' 017-2026-EL-SGALA-[¡DCC de la Especialisla Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos
Legales Adminisfalivos, se emite opin ión legal de declarar infu ndado e recurso de apelación inlerpueslo por 1a administrada Etveria Zeva os
l!¡arnani contra a Resoluclón de Gerencla N' 1433-2025-GDUC-MDCC que resuelve declarar improcedente el trámile de visación de planos
para prescripción adquisjliva de dominio de iole únicoi se mnfirme en todos sus extremos la Resolución de Gerencia N' 1433-2025-GOUC-
l\rDCC emitida por la Gerencia de oesarrollo Urbano y Catastro; se dé por agolada la via admin¡straliva. Lo cuat es rat¡fic¿do por et Abg.
Leoncio Héclor Inocencio Pérez, Gerenle de Asesoria Jurid¡ca, a iravés del Proveido N. 079-2026-GAJ-MDCC:

I oue, pof ende, cons derando lo expuesto, concierne desestimarse el recurso formulado, al sobrevenir en infundado lo prelendido,
lazón por la que esle despacho, como su perior jerárqu ico de la autoridad que dicló el acto apelado, asícomo de lo dispueslo en el numeral
40 del Decreto de Alcaldía N' 004-2024-MDCC, debe emitir la corespondiente resolución, dando además por agotada la via adminislraliva,
comol0 preceptüa el lilerala delnumeral218.2 del articulo 218 de la LPAG; decisión que recogerá los fundamentos y conclusiones arfioaoos
en la parte considerativa de ia oresenlei

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERo. - DECLAMR INFUNDADO el recurso de apelación inlerpuesto por la adminislrada Elveria Zevallos Maman¡ conlra
la Resolución de Gerencia N' 1433-2025-GDUC-¡,íoCC que resuelve declarar improcedente el frámite 250514189, respecto a la v sacron
de planos para prescripción adquisiliva de dom nlo del predio ubicado en la Asociación de Vivienda Asentamienlo Humano Pedro P. Diaz,
manzana 65, lole 03, distrito de Cero Colofado, provlncia de Arequipa, departamenlo de Arequipa, al no cumplir con Jos req!isitos exigidos
en el TUPA y ordenanzas correspondientes; conlorme a la documentación obranle y ¡o sustentado en la oarte considerativa de la Dresenle.

ARTíCULO SEGUNOO. - CONFIRI\¡AR en lodos sus extremos la Resolución de Gerencia N" 1433-2025-GDUC-|\¡DCC de fecha 23 de
octubfe de 2025, emilida por la Gerencia de Desarollo Urbano y Catastro.

ARTÍCULo TERCERO. - DAR por AGOTADA LA VIA ADI\4|N|STMT|VA, acorde con et literal a) det artícuto 218.2 det articuto 218 de ta
Leydel ProcedimientoAdministralivo General.

ARTfCULO CUARTO. - NOfIFICAR e presente acto adminlstrativo a la administrada Elveria Zevallos Mamani conforme a ley asimismo,
a las unidades orgánicas competenles, pafa su fiel cump¡imiento.

ARTíCULO OUINTO. ' ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal
Institucionalde la Página Web de la lllunicipalidad 0istrital de Cerro Colorado.

RE6isIRESE, cOMUIvIo uEsE y C(JMP¿r''SE.

I Sede Principat: Calle Mariano N4elgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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